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BOLlvAR §J AVANZA 
GOBIERNO DE R ESULTADOS 569 t 
SECRETARIA DE HACIENDA 

FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 1 1 J U N, 2019 
RESOLUCiÓN N° 

" Por la cual se ordena la Actualización en Nomina de la Mesada Pensional a favor del señor NOE 
MARIN HERNANDEZ, identificado con C.C. No, 892.518 de Cartagena" 

EL DIRECTOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 
En uso de sus facultades legales conferidas por el Decreto de Delegación No. 707 del 02 de Mayo de 

2017 
C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante Resolución No. 0041 calendada 05 de Enero de 1995, el fondo de previsión Social del 
departamento reconoció pensión de jubilación al señor NOE MARIN HERNANDEZ, identificado con C.C. 
No, 892.518 de Cartagena, adquiriendo el status Pensional el dia 01 de Enero de 1993 cumpliendo 
con los requisitos legales para la pensión de jubilación. 

Posteriormente mediante Resolución No 1240 de fecha 31 de diciembre de 2018, se le reconoció y 
cancelo un reajuste Pensional con base en ley 6 de 1992 y su decreto reglamentario, a partir de la 
indexación de la primera mesada Pensional, del señor NOE MARIN HERNANDEZ, en dicha Resolución 
se encuentra impetrada en la liquidación de reajuste la actualización de la mesada Pensional. 

Que la Administración al momento de expedir la mencionada resolución incurrió en la omisión de no 
ordenarlo en la parte resolutiva y por ende trasladar el acto administrativo que direcciona la novedad a la 
oficina de nomina, en aras de corregir dicha omisión se ordena la actualización de la mesada Pensional 
de la Resolución No 1240 de fecha 31 de diciembre de 2018, se encontrada en un valor de ($2.276.128) 
para el año 2019. Y para efectos del estricto cumplimento del acto administrativo su valor actual será DOS 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS MTE. ($2.772:295) 
para el año 2019. 
Asistiendo el derecho que tiene el pensionado para la actualización de la mesada Pensional. Que de 
acuerdo a lo normado en el articulo 45 del código de procedimiento y lo contencioso administrativo se 
procederá a corregir la mencionada resolución : 
45. Corrección de errores formales. En cualguier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán ([/ -
corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, va sean aritméticos, de 't"'" 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en 
el sentido material de la decisión. ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. 
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BOLlvAR sJ AVANZA 
GOBIERNO OE RESULTAOOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 

RESOLUCiÓN N° 

569 
" Por la cual se ordena la Actualización en Nomina de la Mesada Pensional a favor del señor NOE 

MARIN HERNANDEZ, identificado con C.C. No, 892.518 de Cartagena" 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: ACTUALIZAR en nomina de la Gobernación de Bol ívar, la mesada Pensional del 
señor NOE MARIN HERNANDEZ, identificado con C.C. No, 892.518 de Cartagena. Para el mes de Junio 
de 2019, en cuantia de DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS Mil CIENTO VEINTIOCHO 
PESOS MTE. ($2.772.295) para el año 2019. 

ARTICULO SEGUNDO: Para su conocimiento, fines pertinentes y efectos de artículo 50 del Decreto Ley 
1045 de1978, envíense copias de esta resolución con destino, Hoja de vida del pensionado. 

ARTICULO TERCERO: Notificar al señor NOE MARIN HERNANDEZ o a su APODERADO indicándole 
que contra el presente acto procede el recurso de Reposición ante el Gobernador del Departamento de 
Bolívar dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, tal y como lo establecen los artículos 67, 
74 Y 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

1 1 JUN. 2019 

RO E ANTO TOlOSA SÁNCHEZ 
IRECTOR FINANCIERO DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 
DECRETO DE DElEGACION No. 707 De fecha 2 de Mayo de 2017 

Proyecto.L.N.AseslExt. 


